
XXVI Concurso
educación vial y

prevención de
accidentes

D
is

eñ
o:

 V
íc

to
r J

av
ie

r M
ar

tín
ez

 L
óp

ez
 • 

Im
pr

im
e:

 A
.G

. N
ov

og
ra

f •
 D

.L
.: 

M
U

 1
42

-2
01

5

XXVI Concurso
educación vial y

prevención de
accidentes

Mi seguridad
es la educación

2015



CONDUCIENDO TU CICLOMOTOR
 Debes tener en cuenta

• Permiso de de conducción (AM), permiso de 
circulación, certificado de características y seguro 
obligatorio.

• No vayas adelantando y sorteando los vehículos 
que te encuentres, marcha en línea recta sin 
zigzaguear entre ellos. No hacer competiciones.

• Como norma general, debes circular arrimado a la 
derecha y lo más cerca posible del borde de la 
calzada. Si circulas en grupo no lo hagas en paralelo 
sino en fila india.

• Utiliza el casco. Es un elemento fundamental para tu 
seguridad.

• Cuando conduzcas tu ciclomotor es necesario que 
estés atento a todo lo que ocurra a tu alrededor. 
Mantén siempre la concentración: que una sorpresa 
no te pille desprevenido.

• Aumenta la distancia de seguridad; los alcances 
son los golpes más comunes en ciudad.

• Circula a velocidad adecuada y segura; no te 
pongas límite para llegar. Recuerda que el limite de 
velocidad es de 45  Km/h. cualquiera que sea la vía 
por la que circules.

• Señaliza las maniobras con tiempo, así el resto de 
los conductores podrán reaccionar.

• Respeta la señalización; su objetivo es lograr una 
mayor seguridad y evitar accidentes.

• En tu ciclomotor no puedes llevar pasajeros.

• Recuerda que no puedes circular por la autopista.

• El alcohol es incompatible con la conducción.

“TU SEGURIDAD DEPENDE DE TI”
Murcia a 26 de enero de 2015

XXVI CONCURSO LOCAL 
DE EDUCACIÓN VIAL Y 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
“MI SEGURIDAD ES LA EDUCACIÓN”

“El Concurso Local de Educación Vial y 
Prevención de Accidentes” cumple este año su 
veintiséis edición, se dirige a alumnos y alumnas de 
3º de E.S.O., que son los conductores más jóvenes 
de las vías públicas y, por lo tanto, la población sobre 
la que ha de incidir principalmente cualquier 
intervención preventiva.

La superación de pruebas sobre las normas y 
señales de circulación vial y primeros auxilios 
platea un importante reto a estos jóvenes, ya que 
han de poner a prueba su capacidad de 
comprensión, memoria, pensamiento lógico, 
agilidad mental y trabajo en equipo.

BASES

PARTICIPANTES
Podrán tomar parte todos los alumnos/as de 3º de 

E.S.O. de los Centros Educativos del Municipio de 
Murcia que presenten la inscripción que se adjunta 
en el Servicio de Educación, sito en calle Amberes 
nº 3 telf.968 358600,ext 2407, o bien por 
fax 968 358 744 o por correo electrónico: 
programaseducativos.educa@ayto-murcia.es 
antes del 28 de febrero de 2015

CONTENIDOS
El concurso es de carácter teórico y versará sobre 

normas de circulación, señales de tráfico y primeros 
auxilios.

A efectos de preparar al alumnado  a cada 
profesor-tutor se le entregará una carpeta con 
diversa documentación de Educación Vial: bases de 
la convocatoria, guía del ciclomotor, hojas de 
inscripción.

A criterio del Jurado, se efectuarán cuestionarios 
de 30 preguntas que deberán responder cada uno de 
los componentes del equipo y que tendrán como 
punto de referencia en la Ley de Seguridad Vial. (LSV)

FASES
El concurso consta de tres fases:
La 1ª fase será eliminatoria y se realizará en cada 

uno de los Centros Educativos; de ésta solo podrá 
salir un equipo (tres alumnos) de cada grupo, 
participando tantos equipos como grupos se inscriban.

La 2ª fase también será eliminatoria, pasando a la 
3ª fase aquellos grupos que obtengan un mínimo de 
80 puntos. El Jurado se reserva el derecho de 
modificar la puntación mínima requerida para optar a 
la 3ª fase del concurso, en caso de que no exista un 
número suficiente de grupos que superen la 2ª fase.

La 3ª fase es teórica; se clasificara el equipo que 
mayor puntuación consiga. En caso de empate su 
sumarán los puntos de la 2ª y 3ª fases; de seguir 
produciéndose, se efectuarán 5 preguntas a cada 
componente del equipo; de persistir, se efectuará una 
prueba práctica en pista.

FECHAS
La 1ª fase se realizará durante la segunda 

quincena del mes de febrero en cada uno de los 
Centros Educativos participantes.

La prueba correspondiente a la 2ª fase se realizará 
en la segunda quincena del mes de marzo.

La 3ª fase se realizará en la segunda quincena 
del mes de abril en las dependencias de la Policía 
Local.

JURADO
Estará compuesto por los siguientes miembros: La 

Concejal Delegada de Educación, Inspector Jefe de la 
Policía Local, un miembro de la Consejería de 
Educación, Universidades y Empleo, un representante 
de la Jefatura Provincial de Tráfico y un representante 
del Servicio de Educación, que actuará como 
secretario.

PREMIOS
Se establecen los siguientes premios:
1er. Premio: 3 Ciclomotores .
2º Premio: 3 Bicicletas 
3er. Premio: 3 Tablet 
4º Premio: 3 Equipos Fotográficos
5º Premio: 3 MP4.


